
P
ág

in
a 

1 
de

 1
1

P
ág

in
a 

14
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

15
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
09

10
03

N
º 

91
 -

 lu
ne

s 
13

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
02

4



Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan

Considerando las atribuciones de la Alcaldía, por virtud de lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local.

En virtud de la delegación de potestades efectuadas mediante Decreto de Alcaldía
nº 3182 de fecha 15 de diciembre de 2023, publicado en el Boletín oficial de la Provincia nº
292 de fecha 20 de diciembre de 2023, y vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, RESUELVO:

Primero.- Estimar la alegaciones presentadas por los/as aspirantes Dª Susana
Mondana Pirujo y Dª María Sánchez López-Montero, e incluirlas en las listas de
admitidos/as.

Segundo.- Aprobar las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as de los
procedimientos quedando como sigue:
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Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
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Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
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Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
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Recursos Humanos
Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan

Presidente: Don José Manuel Román Coto, empleado de este Ayuntamiento y como
suplente, Don Angel Ramón Caro López, empleado de este Ayuntamiento.

Vocales:
1. Doña Rosario Rodríguez Díez, empleada de este Ayuntamiento, y como

suplente Don Oscar Raúl Arroyo Ramón, empleado de este Ayuntamiento.
2. Doña Cristina Espada Pérez, empleada de este Ayuntamiento, y como

suplente Don Pablo Pedrosa Aguilar, empleado de este Ayuntamiento.
3. Don Andrés Luis de la Villa Vergara, empleado de este Ayuntamiento, y

como suplente, Doña Isabel María Martínez Alors, empleada de este
Ayuntamiento.

4. Doña María Dolores Marchena Alonso, empleada de este Ayuntamiento y
como suplente D. José Antonio Rodríguez Cerrada, empleado de este
Ayuntamiento.

Secretario/a: Don Agustín Domínguez Infantes funcionario de este Ayuntamiento y
como suplente, Doña Antonia María Fernández Rodríguez, funcionaria de este
Ayuntamiento.

GRUPO C SUBGRUPO C1

Presidente: Doña Rosario Rodríguez Díez, empleada de este Ayuntamiento y como
suplente, Don Oscar Raúl Arroyo Ramón, empleado de este Ayuntamiento.

Vocales:
1. Doña Josefa Fernández Rodríguez, empleada de este Ayuntamiento, y

como suplente Don Pablo Pedrosa Aguilar, empleado de este Ayuntamiento.
2. Don Andrés Luis de la Villa Vergara, empleado de este Ayuntamiento, y

como suplente Don Ángel Ramón Caro López, empleado de este
Ayuntamiento.

3. Doña María Dolores Marchena Alonso, empleada de este Ayuntamiento, y
como suplente, Don José Manuel Román Coto, empleado de este
Ayuntamiento.

4. Don José Antonio Rodríguez Cerrada, empleado de este Ayuntamiento y
como suplente Doña Cristina Espada Pérez, funcionaria de este
Ayuntamiento.

Secretario/a: Doña Eloísa Mateos Vázquez, Secretaria General interina y como
suplente, Don Agustín Domínguez Infantes, funcionario de este Ayuntamiento.

GRUPO C SUBGRUPO C2

Presidente: Don Andrés Luis de la Villa Vergara, empleado de este Ayuntamiento y
como suplente, Don Oscar Raúl Arroyo Ramón, funcionario de este Ayuntamiento.

Vocales:
1. Doña Rosario Rodríguez Díez, empleada de este Ayuntamiento, y como

suplente Don Pablo Pedrosa Aguilar, funcionario de este Ayuntamiento.
2. Doña Cristina Espada Pérez, funcionaria de este Ayuntamiento, y como

suplente Don Ángel Ramón Caro López, funcionario de este Ayuntamiento.
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